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Tramita por ante esta FISCAL lA DE ESTADO DE LA PROVINCIA

el expediente de nuestra registro que se identifica con el NP

0067194, caratulándose	 DESI[BNACION DEL SR. JOSE LUIS FEL ICICTT 1

- PRESUNTA VIOLACION DEL ARTICULO N  9 DE: LA CONS TITUCION

PROVINCIAL ", el que se iniciara tras la presentación efectuada

ante ésta por la Sra. Miriarn Liliana MALDONADO y los Sres. Osvaldo

A. Pi ZARRO, Alberto Gustavo GOMEZ y Oscar }3IANCIOTTO , todos ellos

legisladores integrantes del Poder Legislativo Provincial,

Tal	 corno	 surge	 de	 la	 carátula	 transcripta

precedentemente, los denunciantes pusieron en conocimiento del

smc: r ipto una	 circunstancia	 que,	 a	 su	 juicio,	 arnerita	 la

intervención del organismo a (ni cargo, tal es, la existencia de

una designación efectuada por el Poder Ejecutivo Provincial en

contravención a lo normado por el art í culoculo NP 9 de la Carta Magna

de la Provincia.

Contando con la información y documentación necesarias a

tal fin, me encuentro en condiciones de emitir el presente

dictamen, el que, con el propósito de lograr la mayor claridad

expositiva que me resulte posible, será desarrollado 	 seci'n los

siguientes ac:áp i tes

1	 COMPETENCIA DE LA FISCAL lA DE ESTADO;

II,-- CONTENIDO Y ALCANCE DEL ARTICULO NP 9 DE LA CONSTITUCION

PROVINCIAL;

III , - DE:SIGNACION DEL SR. JOSE LUIS FEL ICIOTTI

IV, -- ANAL 1813 DE: SU SI TUAC ION DE REVISTA EN GENDARMER lA NACIONAL

AL MOMENTO DE LA DESIGNACION COMO AGENTE DEL ESTADO PROVINCIAL

y .-	 ULTERIORIDADES PENALES;	
¡ES CÜP A [C L Rl INALj
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1.— COMPETENCIA DE LA FISCALIA DE ESTADO.

Mediante el dictado de la Ley Provincial N23-- FISCAL lA

DE ESTADO REGIMEN DE FUNCIONAMIENTO -- se precisaron los limites

del accionar del organismo creado a través del artículo 167 de la

Constitución Provincial, motivo por el cual resulta necesario, con

la finalidad sefalada, efectuar un sucinto análisis de la

mencionada Ley Provincial, la que en su artículo 12 textualmente

reza

ARTICULO 19. - PRINCIPIOS GENERALES: Ve acuerda con las funciones

que la Constituciónión de la Provincia le atribuye ., corresponderá al

Fiscal de Estado;

a) investigar la conducta administrativa de la totalidad de los

agentes y funcionarios	 de la Administración Pública Provincial,

de sus reparticiones descentra1izadas y de las empresas del

Estado.;

d) Controlar la legalidad de la actividad del Estado y la de sus

funcionarios y a g entes en cuanto obraren en cumplimiento de sus

funciones o invocando a aquel • a fin tic asegurar el imperio de la

Const itución y el cumplimiento de las leyes y demás normas

dictadas en su consecuencia; u

En atención a que en el caso que me ocupa se encuentra

cuestionada una designación dispuesta por el Sr. Gobernador de la

Provincia, la que se efectuó, a Juicio de los denunciantes, en

contravención de una norma que integra nuestra Constitución

Provincial,	 poseo plena competencia para intervenir en los

presentes actuados, conclusión ésta que deriva - a mi criterio,
s.....

t.
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con total claricJad .... de 1. c) 	 tcr'minos de la normativa que se

t ransc: r ib iera precedentemente

II. — CONTENIDO Y ALCANCE DEL ARTICULO NQ 9 DE LA
CONSTITUCION PROVINCIAL.

P re y' ja al C-2 te	 a	 fo rmu 1 a r	 c: u  1 qu i en	 El p rec: i a c i 6 n 	 a	 su

respecto, considero atinado transcribir a continuaci6n el artículo

N  9 de la Ley Fundamental , el que textualmente presc:ribe

di:....içwms,ks..I 5 n

12-- Ninguna persona podrá acumular dos o más empleos

públicos rentados ya sea de planta permanente o por contrato, as±

sean nacionales, provinciales'» municipales . con ecnpcLón 'leí

e ,jerc ic io de la docencia o la inve st bac ión c .ientilica -

En cuanto a los adhonorem, la ley, u ordenanza determinará los

que sean incompatibles.

La simplic.:idad de la letra de la norma me eximiría de

esbozar c:onsideractones que a el la Se re i: ieran, no obstante lo
cual, y persiguier1dco nuevamente el logro de la claridad que

posibilite la acabada compresión del presente, así como la mayor

proximidad entre la resolución que adopte y el ideal de justicia,

deslizaré ciertas apreciaciones que, a la postre, constituirán mi

interpretación a su respec:to

En este sentido se ha dicho que:

Para interpretar la ley, debe rastrearse el espíritu de

la misma, en procura de una aplicación racional que avente el

ríe so o de un formalismo paralizante , corno as! timh i n ' 1_ propósito

¡ES ckWSNAL!
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que tuvo el 1.eqislaclor 1 al que se debe asiqnar pleno efecto en

armonía con la Ley Suprema y el resto del orden ./uridico. " (CE

Ho y iernb) e 1.2-1991 , Bacjol ini Susana c .Tfl1 instituto Tecnoldq i c o

de I-iormic..^n 1 5_Ii, ).

Y que:

La	 interpretac i6n de la	 ley es	 la conveniente

a ': larac idn de:.w textc' y e spiritu	 para reconocer el verdadero

sentido que el legislador quiso darle • o sea, la verdadera • recta

' provechosa inteligencia de la misma según la letra y la razón."

(Cnc orn	 Sa la B Nayo 13-198S) FE) I3 5 --488

Com o correlato de lo expuesto, entiendo del caso procurar

disc::ernir c:uál ha sido la finalidad pa rsequida por el

c:onstituy ente? al incorporar la norma anal izada al cuerpo de la

Constitución Frovinc:ia:L

En este sentido, considero por' demás esclarecedoras las

palabras vertidas por, el constituyente Preto en el diario de

sesiones de la Convención Constituyente ( T - 1 - Pag - 26,1 ) al

momento de tratar el artículo en cuestión.

El mismo ha dicho "también de

esta cláusul a es evitar_. que ._h abiendo.... funci onar ios Y empleados de

...D.Q!.2C2.B.'	 de	 Estad o

PP...LI......ç• del g ob ierno de -tytn p aun nue y o ejpIeooao ...

ad ic i onal	 .P....... . 225	 ..ÁP.ÇS2r	 deL........ ...

pr....,.cia! ............2p........ ha ga .. . ç2p	, 	 justar»?fltQs. cuand..

p	 incia	 no....... . Upn,e..._rs 	........ frÇy}ent. r	 esa
pQsib	 x.nt4.... çe 	Po l ític amente..... açwM9ff---- ca -CQQt± gente ......Que

1...
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Y@ tiene	 L

ver	 ritu deçste articulo...	 -"

Por SU parte, el convencional constituyente Sr. Demetrio

Martinel i i respecto del mismo artículo manifest6 "

çp.a.tLn..'.. e .ac

qu .le rs!....LtLrs	 ç.kaesto aQ.j4jre.... dedr que n	 iarsttik.'

la Pf.?fr

hin	 cu Jgjer.... pqçjó n dj	 4o_.pflp--Ap... ...
Que	 ....Uq^LP....?ffli.L^L.SL Á2MflfyflÇJj3_.. ....

Tras la lectura de lo expuesto, no tengo la menor duda

que el objetivo perseguido con la inclusión de la norma sub--examen

P osee carácter estrictamente económico, no siendo otro que evitar

que una persona reciba simultáneamente 	 dos remuneraciones

provenientes de las arcas del Estado,	 sea éste nacional

provincial o municipal

III.— DESIGNACION DEL SR.	 JOSE LUIS FELICIOTTI.

IRREGULARIDADES ADMINISTRATIVAS.

Conforme las probanzas que obran en autos, el Sr.

Fel iciotti fue designado en la planta de personal del Estado

Provincial mediante Decreto NQ 858/94, techado el día 1.3 de abril

del ala en curso; el artículo 19 de dicho acto expresa:

1 ¡iRTlClJj.Q jg	 -- DESIGNAR como Personal de Gabinete Agente

Categoría 24 P..A y T. al Sr, José Luis FEL1C1OTTI clase 1.948

D.N.I. n g 4S83.77e, a partir del día primero (.19) de marzo de

lES COP4.DEUQBiGIiNÁLf
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1774. el que se clesernpeiYará como Asesor Privado del Ministro de

Obras y Servicios Públicos.''

Por su parte, mediante Decreto Provincial NÇ2 964194, se

dispuso:

"ARTICULO 22.- DESIGNASE Vicepresidente de la Dirección Provincial

de Obras y Servicios Sanitarios, al Asesor Privado del Ministro de

Obras y Servicios Públicos, On José Luis FEL ICIQTTI, D.N.I.Ng

4.983.778, clase 1948 a partir del 12 de abril de 1994, quien

Perc i b irá corno úr ¿co haber mensual el que se desprende del Decreto

858,94.

El decreto cuyo articulo 22 se transcribiera está techado

el día 25 de abril de 1.994.

Cotejando los actos administrativos parcialmente

incorporados al presente, Se advierte que existen imprecisiones

temporales a las que seguidamente he de referirme

En efecto, el primero de los actos mencionados data del

día 13/IV/94, disponiendo la incorporación del Sr. Fel ic:iotti a

partir del día 11111/94, circunstancia ésta que, al margen de los

reparos de que puede resulta pasible (debido a la retroactividad

del nombramiento) , contrasta con la fecha en la que se dispuso el

	

inicio del expediente en procura de su designación	 04__III__94

Es decir, al Sr. Feliciotti no sólo se le reconoce la prestación

de servicios previos a su designación, sino previos al inicio del

expediente en el cual aquella se dispuso.

Continuando con el análisis temporal, y como consecuencia

de lo apuntado en el párrafo anterior, advierto que el Decreto

mediante el cual se designa al Sr. Fel iciotti como Vicepresidente

de la D,P.O.S.8. , si bien está techado el día 25/IV/94, lo designa

-
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en dicha cargo a partir' del día 01 / IV/94 siendo que su si..tcesor

reí unci	 a k..í in que con retroactividad al 31 	 del	 mes anterior)

recién en fecha 14 de abril, De lo dicho se colige que entre el

01/I V/94 (fecha a partir de la cual se lo designa Vicepresidente

de la D.P.O. y S.S.) y el 25/IV/94 ( en la cual se aceptó la

renuncia del a¡t-cri(Dr vicepresidente) la Dirección Provincial de

Obras Sanitarias se e ncontró ac:éfaia -

IV.— LA SITUACION DE REVISTA DEL SR. FELICIOTTI EN

GENDARMERIA NACIONAL AL MOMENTO DE SU DESIGNACION COMO AGENTE DEL

ESTADO PROVINCIAL.

La di lucdación del temía a trata r'e en el pr'esEente

acápite adquiere fundamente. 1 importancia en pos de la resoluc ón

.1 : 1 nal a adoptarse, ello así toda ver que en el presente se

determinará tehacientemeni;e si, al momento de la desiqnaci6n

operada mediante Decreto Provincial N9 858/94, el Sr. Fel iciotti

e
	

se encontraba en e j erc ic io de otro emp leo p'b lico rentado (Art. 9

Const,Prov,	 o si, por el c:ontrario, se encontraba retirado de la

Gendarmería Nacional.

De veri-ficarse la primera de las hipótesis he de concluir

que,	 tal	 como	 lo sostienen	 los	 iniciadores del presente

expediente,	 la	 designación	 cuestionada	 conculca	 la	 manda

constitucional	 invocada,	 motivo por	 el	 cual	 se	 lmpone su

rE: oc:: ar i 6 n

El	 análisis	 que	 se	 efectuará	 estará	 basado,

princ:ipalmente, en dos documentos que en copia se encuentran

J. ncorporadas a las presentes actuaciones, tales son, el

certificado expedido por, Gendarmería Nacional en fecha 09/VI 11/94

y en el informe emitido por el actual Jefe del Escuadrón 44

lES S11\ LUoRIOINALf
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'Ushuaia' en fecha 19/IX/94 (f s. 9 y 12/13, respectivamente)

constancias éstas cuyo contenido refleja diferentes situaciones.

En efecto, en el certificado de fs. 9 se expresa

ha solicitado su r ei±ro voluntario de la Fuerza con

techa	 31 Ene 94 	 habiéndose concretado el mismo mediante

Disposición del seHor Director Nacional de Gendarmería de fecha 0.1

Feb 94,

Asimismo, conforme lo establecido  en el artículo 82 de la

Ley 19.349 (Ley de Gendarmería Nacional), 	 " el retira es

definitivo, cierra el ascenso y produce vacantes en el g rado y

escalafón al que pertenecía el causante."

A tenor de lo manifestado en el primer párrafo de la

constancia incorporada al presente, bien pudo interpretarse que el

Sr, Fel iciott:i se encontraba retirado de la Fuerza a partir del

día 01111194, máxime si se considera la manifestación vertida en

el segunda de los párrafos, el que aclara innecesariamente,

teniendo en cuenta el documento de que se trata - los etec:tos

legales de la si tuac i én de retiro.

Sin embargo, la conclusión a la que induce el certificado

en cuestión dista de ser, la correcta ya que, conforme surge del

posterior informe brindado por el Jefe del Escuadr6n 44 "Ushua ia"

el Sr Fel iciotti se encuentra incorporado a Gendarmería Nacional,

en servicio efectivo, hasta el 01/IX/95.

Esto es así ya que si bien es cierto se le concedió el

retiro voluntario, no menos cierto es que el mismo se otorgóa

partir del día 01 de setiembre del aPÇo pr6ximo, fecha hasta la

cual continuaría incorporado a la Fuerza revistando, como se dijo,

en servicio efectivo; específicamente, haciendo uso c:ie una

licencia  extraordinaria, con goce de haberes, durante el período
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01/III/94-31/yljl/94	
y en disponibilidad, a partir de ta	 fecha

(art.64, inc. b), 11 de la Ley 19.349), y hasta el 31/VIii/95.
Tal	 situación	 se	 encuentra	 corroborada	 con	 la

documentación arrimada por el Director de Personal de la

Gendarmería Nacional, Comandante General Ricardo José }3ada racco,

según surge de los instrumentos obrantes a fs 95/102.

En efecto, dicho funcionario expresa a fs.95 que: se

concede la licencia extraordinaria al Comandante Principal D,José

Luis Feliciotti, en el Período comprendido entre el 1 mar/31

ngo .94 , circunstancia que queda acreditada con la disposición
dictada por el Director Nacional de Gendarmería con fecha 1Q de
febrero de 1994 cuya copia luce a fs.97.

Seguidamente	 informa 	 que :	 se	 adjunta 	 fotocopia
autenticada de la disposición del Sr Director Nacional de

Senda r(fleria de fecha 29 de agosto de 19911. (cuya copia luce a

fs 98) mediante la cual pasa a revistar en disponibilidad (art 64,

inc,b) apartado 1) de la ley 19.349, el antes mencionado Oficial
 Jefe 1

Teniendo en cuenta la cita legal realizada, y a fin de

corroborar lo anteriormente dicho en relación a que Sr, Feliciotti
continuaba re vistarlclçl en servicio efectivo a la fecha del dictado

de los decretos provinciales NQ 858 y 964194, corresponde traer al

análisis la normativa en cuestión,

Así, el artículo 64 de la Ley 19.349 dice:

Si tuac idn de revista

ART. £1. E l personal de gendarmeria nacional,, en actividad pocIre

hallarse en:

a) 
Servicio electivc,, cuando se encuentre: ¡E8 cO1yJLIpINJ

Prosec	 rinjsfracftr
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) Con licencia extraordinaria hasta seis meses, concedida

por el Director Nacional de Gendarme ría Esta licencia se

concederá siempre que el causante haya cumplido veinte aSos

simples de servicios y por una sola vez en la carrera

b) Disponibilidad, cuando se encuentre:

1) En espera de designaci6n para funciones del servicio efectivo.

En esta situacic$ yi el personal no podrá ser mantenido por un tiempo

mayor de un aKo • cumplido el cual el director nacional deberá

asignarle destino, o someterlo a las respectivas juntas de

calificaciones, De ser considerado con aptitud para el servicio

deberá asignársele destino

Con la sola lectura de la normativa transcripta, queda

claro, en primer lugar, que sea usufructuando la licencia del art..

64, a) , 4) o encontrándose en situación de disponibilidad (art.

64, h) , 1) ) , el personal se encuentra en situación de servicio

activo percibiendo normalmente sus haberes, tal lo normado por el

articula 75 de la mencionada ley-,

En segundo lugar, queda evidenciado que, encontrándose en

disponibilidad -- y hasta le fecha en la que se efectivice el

retiro voluntario - --, al Sr Feliciotti pueden asignársele

funciones del servicio efectivo.

En relación a lo manifestado en el párrafo anterior,

existen incorporados a las presentes actuaciones copia de los

recibos de sueldo que acreditan Su efectivo pago al Sr, Felic:iottj

durante los meses de j ulio y agosto de este aFo (fs. 14) , con

motivo da:- la licencia extraordinaria con goce de haberes (art.64,

inc. a, ap.4 de la ley 19.349) que gozó desde el 113 al 31/8/94,

conforme lo que se determinara en disposición de fecha 12 de

febrerode 19e94 por el Di rectr Nacional de Gendarmería (fs,97)

-. -C
.....-
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En	 atención	 a	 los	 motivos	 expuestos,	 considero

absolutamente comprobado que asiste la razón a los denunciantes en

el sentido que la designación del Sr. José Luis FE:l ic:iotti se

efectúa en transgresión de la prescripción contenida en el

artículo N2 9 de nuestra Constitución Provincial.

ue ello sucediera fue producto de la conducta asumida

por el interesado durante la tramitación del expediente en el que

se operara SLt designación, cm cuyo transcurso brindó información

que lejos de esclarecer su situación de revista en la Gendarmería

Nacional, permitió se arribase, finalmente, al dictado de un acto

y iolatoric de la Norma Fundamental de la Provincia

Es en este orden de ideas que adquiere fundamental

relevancia la declaración jurada (fs. 41) suscripta por, el Sr.

Felicjot-t i en fecha 19 de abril del ala en curso; en ella el

declarante manifiesta no encontrarse comprendido en los alcances

de la norma constitucional en cuestión, 	 mientras que, por otro

lado, en la misma fecha aclara en otro documento que su retiro se

encontraba "en trámite" a partir del 19 de marzo de 1994 (ver

declaración jurada de acumulaci6n de cargos 	 fs 43), cuando a

dicha fecha tenía cabal conocimiento de que dicho retiro recién se

produciría el día 12 de septiembre de 1995, de acuerdo a lo que

resolviera el Director Nacional de Gendarmería en su disposición

de fecha 12 de febrero de 1994

Similar reproche merece la declaración jurada suscripta

por el Sr. Feliciotti con fecha 2 de junio de 1994, cuya copia

luce a fs.59, en la que manifiesta: "El suscripto solicita el pago

de la ayuda escolar, ya que el salario familiar lo percibe en

Gendarmería Nacional POR HABER PERTENECIDO A DICHA FUERZA DE

SEGURIDAP" , ya que a dicha fecha continuaba perteneciendo a la

misma por imperio de lo establecido por el artículo 64 de la _ley

lES COI A QLLORhIGINALÍ
JUL
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19.349, ello en atención a los motivos que se expusieran

anteriormente.

V. - ULTERI DR 1 DADES PENALES

Contarme las constancias obrantes en los presentes

actuados, se encuentra radicada ante el Juzgado Federal de Primera

Instancia de esta ciudad denuncia penal por la presunta comisión

de los delitos previsto ,-en los articulo 7_93 y 294 dei Código

Penal, contra los Sres. José Luis FEL ICIDTTI y Carlos Nestor

PEDRDZD , por lo que corresponde remitir a dicho tribunal copia del

presente, del acto ci t..e se dicte en Su consecuencia y de los

instrumentos obrantes a ts.. 12/4, 41, 43, 59 y 95/102.

Sin perjuicio de ello, debe tenerse en cuenta la

situación de los firmantes de los Decretos provinciales N2)

858/94 y 964/94, es decir, el Sr. Gobernador - Dn. José Arturo

EE3TAI3ILLD -- y el Ministro de Obras y Servicios Públicos -- Ing.

Jorge A. GARRÁMUÑD -.

De la documentación colectada en estas actuaciones, como

así también de la obrante en la sede del Poder E j ecutivo, se

desprende que dichos funcionarios no tuvieron conocimiento de la

verdadera situación de revista del Sr. Feliciotti , motivo por el

cual no les resulta reprochable el dictado de los actos en

cuestión, ella debido al desconocimiento del obstáculo legal que

existía para hacerlo y de las declaraciones formuladas por el Sr.

Feliciotti (ts.41 ,43 y 59).

Más luego de esta investigación, cuyas conclusiones serán

puestas en su conocimiento deberán proceder a la derogación

inmediata de las normas dictadas respecto del Sr. Fel ic iott i , pues

de Lo contrario quedarán incursos, a j uicio del suscripto, en la

conducta tipificada por el Art. 248 del Código Penal, al consentir

2	 -
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la violación de la prescripción contenida en el artículo 90 de la

Constitución Provinc:ial

Por otra parte, cabe saíalar que en esta instancia de

nada vale que se pueda haber dejado sin efecto el acto en virtud

del cual se dispuso la disponibilidad del Sr. Feliciotti a partir

del 01/1X/94 y a'n cuando a partir de dicha fecha se haya

dispuesto su retiro,	 habida c::uenta que al	 momento de su

designación	 en	 la	 fldministración	 Pitbiica	 Provincial	 si	 se

encontraba alcanzado por la incompatibilidad establecida en el

articulo N9 9 de la Constitución Provincial, circunstancia que era

conoc ida por aquel.

VI.— CONCLUSIONES

Por las razones expuestas a lo largo del presente

dictamen,, corresponde

12) Solicitar al Sr. Gobernador de? la Provincia proceda a	 la

inmediata derogac i ¿n de los Decretos provinciales Ng 858/94 y

9/)4/94

22) Hacer saber al Sr. Gobernador de la Provincia que, conforme

los argumentos desarrollados en el acápite V, en caso de no

disponer la derogación solicitada teniendo conocimiento ya de las

irregularidades existentes, resultaría pasible de la imputación de

la conducta tipificada en el artículo 248 dei Código Penal.

32) Remitir al Juzgado Federal de Primera Instancia de esta ciudad

copia certificada dE-?i presente, de la resolución que en su

ES COPIA DEL ORIGINAL!
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ccDnsec:unc:ia sc•: ci 1. c. (. F.z, y de la doc:ume niacid,n oI:Drantce a fs..12/4, 41,

41, CiC? y 951/102.

A fin de materializar las conclusiones a las que se ha

arribado, c:or'responde se dicte el pertinente acto administrativo

disponiendo en el sentido indicado.,

6j15
FISCAL 1  DE: E t'rADO	 UsHtai'	 0'iOV1994

DE SUCRE

ego,
Antórtda e Islas dl NiánUco Sur

lo

0


